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PROCESO: EJECUTIVO - MINIMA 
RADICADO: 68001-40-03-004-2023-00256-00 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte 
actora, allega solicitud de suspensión del proceso. Sírvase proveer. Bucaramanga veintiseis 
(26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
JUAN FELIPE TRIANA CUEVAS 
ESCRIBIENTE  
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el memorial electrónico de 

fecha 16 de junio de la presente anualidad por el cual el apoderado de la parte actora allega 

solicitud de suspensión del proceso, la cual se encuentra coadyuvada por el demandado 

ANDRES FERNANDO ROSERO ORTIZ, advierte el despacho que, seria del caso acceder al 

pedimento realizado por el precitado apoderado; no obstante, de la revisión de dicha solicitud 

se avizora que, se omitió determinar el tiempo por el cual se pretende suspender el presente 

proceso tal y como lo establece el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P. 

En consecuencia, procede el despacho a REQUERIR al apoderado de la parte demandante 

para que en el término improrrogable de 5 días contados a partir de la notificación que por 

estados se haga del presente proveído, allegue la solicitud en comento en debida forma, esto 

es, siguiendo los para metros establecidos por la norma en cita (artículo 161 C.G.P.) 

 

 

 

 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del 

anterior auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS 

No. 105 durante todas las horas hábiles del día 27 

de julio de 2023                

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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